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15410 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2002, del Ayunta-
miento de Villalbilla (Madrid), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Conserje.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 164,
de 12 de julio de 2002, aparecen publicadas las bases para cubrir
mediante oposición libre una plaza de Conserje, vacante en la
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Villalbilla, 12 de julio de 2002.—El Alcalde en funciones, Juan
Carlos Mato Arribas.

15411 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2002, del Ayunta-
miento de Iznalloz (Granada), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 144,
de 26 de junio de 2002, y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 13 de julio de 2002, se publican anuncios relativos
al concurso-oposición convocado para cubrir, en propiedad, como
funcionario de carrera, una plaza de la subescala Administrativa
de la Escala de Administración General.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se
presentarán dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General de este Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria
se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada».

Iznalloz, 15 de julio de 2002.—El Alcalde, Juan José Ramírez
Mata.

15412 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de
abril de 2002, del Ayuntamiento de Quintana de la
Serena (Badajoz), por la que se anuncia la oferta de
empleo público para 2002.

Advertido error en la Resolución de 23 de abril de 2002, del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena (Badajoz), referente al
anuncio de la oferta de empleo público para 2002, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 129, de fecha 30 de mayo
de 2002, se procede a su corrección:

En la página 19336, donde dice: «Grupo según el artículo 25
de la Ley 30/1984: A. Denominación: Técnico de Intervención.»,
debe decir: «Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C.».

15413 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de
mayo de 2002, del Ayuntamiento de Moixent (Valen-
cia), por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2002.

Advertido error en la Resolución de 17 de mayo de 2002 del
Ayuntamiento de Moixent (Valencia), referente al anuncio de la
oferta de empleo público para 2002, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 163, de fecha 9 de julio de 2002, se
procede a su corrección.

En la página 24854:

Omisión de una plaza de Policía local. Escala: Administración
Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía Local.
Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C.

15414 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de
mayo de 2002, del Ayuntamiento de Gijón (Asturias),
por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2002.

Advertido error en la Resolución de 20 de mayo de 2002, del
Ayuntamiento de Gijón (Asturias), referente al anuncio de amplia-
ción de la oferta de empleo público para 2002, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 151, de fecha 25 de junio
de 2002, se procede a su corrección:

En la página 22939, donde dice: «Denominación de la plaza:
Cabo. Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C.», debe
decir: «Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D.».

15415 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de
mayo de 2002, del Ayuntamiento de Guía de Isora
(Santa Cruz de Tenerife), por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 2002.

Advertido error en la Resolución de 28 de mayo de 2002, del
Ayuntamiento de Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), referente
al anuncio de la oferta de empleo público para 2002, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de fecha 27 de
junio de 2002, se procede a su corrección.

En la página 23476:

Personal laboral. Omisión de las siguientes plazas:

Administrativo. Número de vacantes: Cuatro. Nivel de titula-
ción: Bachiller, FP2 o equivalente.

Coordinador Deportes. Número de vacantes: Una. Nivel de titu-
lación: Bachiller, FP2 o equivalente.

UNIVERSIDADES

15416 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2002, de la Universidad
de Barcelona y el Hospital Clínico de Barcelona, por
la que se nombran las Comisiones que han de juzgar
los concursos para la provisión de plazas vinculadas,
incluidas en el concierto suscrito el 29 de junio de
1993 por el Hospital Clínico de Barcelona y la Uni-
versidad de Barcelona, convocados por Resolución de
15 de noviembre de 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los
miembros de las Comisiones a cuya composición hace referencia
el punto sexto de la mencionada convocatoria de la Universidad
de Barcelona y el Hospital Clínico de Barcelona, para la provisión
de diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, vin-
culadas al Hospital Clínico de Barcelona.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos convocados por Resolucion
de 15 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4
de diciembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de
4 de diciembre) para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios de la Universidad de Barcelona vinculadas
al Hospital Clínico de Barcelona y que se detallan en el anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, ante el Rector de la Universidad de Barcelona, en


